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"AÑO DEL DESARROLLO" 

Al 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

c. 

A~~~ '<rtl~ 

Me permito someter a la consideraci6n del Congre­

so Nacional, por conducto de ese alto cuerpo legislativo 

de su digna presidencia, un proyecto de ley mediante el 

cual las disposiciones contenidas en la Ley No.1087, de -

fecha 12 de enero de 1946, que agreg6 un p~rrafo al artíc~ 

lo 13 de la Ley No.596, del 31 de octubre de 1941, les -

sean aplicables a los contratos de ventas condicionales de 

inmuebles que realice el Instituto Nacional de la Vivienda, 

en relaci6n con sus barrios de tn+er&s social. 

De conformidad con el referido párrafo de la Ley 

No.1087, a los barrios de mejoramiento social no le son 

aplicables las disposiciones del artrculo 13 de la Ley No. 

596, que establece que cuando el contrato de venta quede 

resuelto por incumplimiento de las obligaciones contrótdas 

por el comprador, el vendedor estará obligado a devolver al 

comprador una parte proporcional de los pagos efectuados por 
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éste sobre el precio de la vente. lgualmente,dispone que 

el inmueble quedará automáticamente gravado con una hipo­

teca en favor del comprador por el monto de la suma debi­

da. 

En lo adjudicación de sus viviendas, el Instituto 

Nacional de la Vivienda no persigue fines especulativos 

por cuanto cumple en nuestra sociedad una misión de inte­

rés socio!, al construir viviendas a bajo costo para per­

sonas de escasos recursos, contando para el lo con los apo~ 

tes estatales, les prestaciones internacionales y la recu­

peración de los planes ya ejecutados, por lo que considero 

que se justifica que se extienda legalmente a esa institu­

ción, el beneficio concedido ye a los barrios de mejoramie~ 

to social. 

Es por las razones precedentemente expuestos, que 

me he permitido preparar el anexo proyecto de ley, el cual 

espero que recibirá su elevada aprobación. 

D 10S, PATRLA Y LIBERTAD, 

Joáquín Baleguer. 
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NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA D AD O LA SIGUIENTE LEY: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

UNICO: Las disposiciones contenidas en la Ley No. 
1087, de fecha 12 de enero de 194-6., que agregó un párrafo 
al artículo 13 de la Ley No. 596, del 31 de octubre · de 
1941, les serán aplicables a los contratos de ventas condi­
cionales de inmuebles que realice el Instituto Nacional 
de la Vivienda, en relación con sus Barrios de Interés So­
cial. 

DADA etc ...... . 
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eñor 

san to Dom in o e Guz .1án ..1. • 20 de diciembre e 1~ 7.-

Joaquín Ba1tsuer, 
Honora le ?residente de la euública, 

U , .,j'P H • 

viso a usted recibo ~e su Mens~je No.46884, 
15 de dicie .1bre del ano en curuo, y e anex 

proy cto e ley, re iante al cual las disposicione con­
en la L y No.1087. de f cha 12 de enero e 1 · , 

ue a re Ja un párrafo al artículo 1r d la Ley N .596, 
del rl e octu re de 1941, le~ 8ean aplica 1 a s con­
trato de v ntr ~ con~icionaleo de in. u 1 qu realic 
el In tituto Macional d la V1vien· a, e. relacimn con 
u arr i o de inter social. 

láce e participarl ue ich pro. et y 
fué aproLudo en ~e ión 'e e~ta misma f echa y r rniti o 
a la á,_ara e i uta o , ara leo len con t tucional 

o n enti ient de la más di tin uida consi­
derac·6n, salura a uste muy atentamente. 

rh. 

~i uel An 1 Luna .ora l 
Presiente el en o. ' 

• 
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rúm .- 00724 Santo Domino e Guzmán D.N. 
20 de dicie~bre de 19 7 . -

eflor 
Patr1c1J O. Bad!a Lara, 

reLi nte de la ámara dv Diputad -.u )E. P 1tr •- • 

8 or Pre id.ente: 

AprobA. o por el n nado en ""'e ión e esta 
mi 1a f cha, plácetr e remitir a ust ,d. para los fine 
con titu.cicnale, el proyecto de ley mediante el cua..1.. 
l s dis

4
os1cion -~ cante 1 asan la Ley o.1087, de 

fecha lG de nro de 1946 , que agre a un árra o al 
artfculo 1~ de la Ley 1,0 .596, del 31 de ostu re de 
1941, le~ -san aplicables a los contratos de ventas 
condicion8.le . de inniu les que r alice el Inatituto 
Nacional de la Vivi na, en relación 001 sus barrio 
de interés social . 

Se le anexa co· ia del Mensaje o. 46884 , de 
fecha 15 de dic1 mbre del aLio en cur&o -, _ _procedente 
del Pod r =jecutivo. 

rh . 

Muy atemtamente le saluda, 

iguel ngel Luna 1 orales, 
Pr &lente del ~ena o . 



\ \ 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

~ 

&SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, .J.:r. 
27 de dicienbre de 1967. 

Doctor 
h,igu.e:::. Angel .i...una !.~orales, 
Presidente del Senado, 
ºu Despacho. 

Señor Presidente: 

Pláceme acusarle recibo de su oficio No. 
00724, de fecha 20 de diciembre en curso, junto al cual, 
despues de haber sido aprobado por e: Senado, remitió Ud. 
el proyecto de ley mediante el cual las disposiciones con­
tenidas en la Ley No.1087, de fecha 12 de enero de ~946, 
que agrega un párrafo al artículo 13 de la ~ey Tuo.596, del 
31 de octubre de 1941, les 2erán aplicables a los contratos 
de ventas condicionales de inmuebles oue realice el Insti­
tuto Nacional de la Vivienda, en relación con sus barrios 
de interés social. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de 
Dirutados en sesión celebrada en es-ca ruis11a fecha y remi­
tido al Poder Eje cu ti vo para los fines const-~ tucionales de 
lugar. 

ab. 

Luy atentamente le saluda, 

l)atricio G. Bad ~ a .wara 
Presidente de la Cámara de Diputados 
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